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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA, ANTIOQUIA 

Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado 05 390 40 89 001 2020 00082 00 

Proceso Verbal-Sucesión 

Causante María del Carmen Cardona 

Interesados Jesús Antonio Cardona 

Providencia A.S Nro. 201 

Decisión Fija nueva fecha y hora para audiencia 

 

Ante la solicitud de aplazamiento de la audiencia de inventarios y avalúos 

realizada por la Dra. María Isabel Flórez Castañeda, abogada de la parte 

demandante, en donde afirma que para esa misma fecha y hora tiene audiencia 

programada con antelación en el Juzgado Tercero de Familia de oralidad de 

Medellín, en el proceso con radicado 2019-00373. Se accede a lo solicitado y se 

señala el JUEVES OCHO (08) DE JULIO DE 2021 A LAS 09:00 DE LA MAÑANA 

A TRAVES DE LA PLATAFORMA TEAMS. 

 

Finalmente, se insta a las partes e intervinientes en la audiencia para que 

efectúen su conexión cinco minutos antes de la hora fijada en aras de dar inicio 

de manera puntual a la diligencia; asimismo, se advierte que los elementos que 

deseen hacer valer en la audiencia deberán ser remitidos previamente al correo 

institucional del Despacho, esto es: 

J01prmpallapintada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese 

 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 

 

 

. 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA ROCIO PEREZ ROMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA 

 

CERTIFICO 

 

Que el auto anterior es notificado por 
ESTADOS ELECTRONICOS No. 

________, fijado en la Secretaría del 
Juzgado Promiscuo Municipal de La 
Pintada, Antioquia, a las 8:00 a.m., el 
día ______ del  mes ____________ de 

20______. 
 

SANDRA VICTORIA VILLA 
CARDONA 

SECRETARIA 
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